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Responsabilidad juridica en las actividades guiadas en el medio natural

3.1.- Introducción al Derecho oenal.

En el ordenamiento jurídico destaca la posición del Derecho Penal, ya que es el que

está llamado a reaccionar de ¡a manera más intensa contra los comportamientos delictivosl

actos especialmente dañosos desde el pr¡sma social, por su cond¡ción de ataque contfa lo

que, mayoritariamente o por constituir la garantía de los intereses de los grupos sociales

dominantes, se consideran los fundamentos mismos de la conv¡vencia.

Geneaalmente, cuando se alude a la función del Derecho Penal, caracter¡zado éste

como sistema de control social, suele destacarse su misión de prevenü y reacc¡onar contra

los hechos delictivos. Ahora bien, por su propia condición de u/¡ima ¡a¿io, de último recurso en

¡a protección de la vida humana en sociedad, no le incumbe ¡ntervenir ante cualquier

perturbac¡ón de ¡a vida comun¡taria, sino tan sólo en los casos de ataques más graves e

¡ntolerables a bienes jurídicos trascendenta¡es (vida, libertad, integr¡dad física, etc.) y cuando

se hayan mostrado insuficientes las bareras protectoras erigidas por el orden social y las

demás ramas del ordenamiento jurídico (responsabilidad civil o administrativa).

La responsabil idad penal, a diferencia de la responsabil idad civi l ,  no pretende

simplemente el resarc¡miento a la víctima, sino también de los perjuic¡os causados a la

sociedad en su totalidad al ¡ncumplirse Ias normas de conducta más importantes y que tienen

consecuencias dañosas más graves.

Por tratarse de ¡a intervención jurídica de mayor gravedad, muy ¡nvasiva en los

derechos humanos de los ciudadanos (pérdida de la l ibertad), también está somet¡do a un

conjunto de reglas, previamente establecidas, que determinan de manera estricta y

Perf ectamente controlablei
. Sus presupuestos de actuación (las inlraccrones penales).

. La forma de intervención (a través del proceso penal).

.  Las consecuencias a que puede dar lugar (penas, medidas y reparaciones).

3.1,1.- Pnncrpros alel Derecho penal.

En un Estado social y democrático de Derecho, la potestad punitiva del Estado (ius

puniend¡) se caracter¡za por sus múltiples límites, reconocidos en diferentes instrumentos

internacionales protectores de los derechos humanos. Los principios más generalmente

reconocidos en la actualidad como límites delrus pur¡e¡¡di estatalson;
. El pr¡nc¡p¡o de necesidad. El Derecho Penal t iene como misión proteger a la

sociedad frente a los ataques más graves a los derechos o bienes jurídicos
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Responsáb¡lidad jurídlca en las actividades guiadas en el medlo natural

fundamentales. En consecuencia. el Estado no debe inteNenir a través'del Derecho

Penal para responder frente a cualquier ilegalidad, cualquier infracción leqal, sino sólo

cuando efect¡vamente se esté ante un ataque a bienes fundamentales para la

convivencia. No todos los bienes jurídicos necesitados de protección son, en

consecuencia, dignos o merecedores de la intervención por parte del Derecho Penal.
. El princip¡o de legalidad. En un sistema democrático los ciudadanos t ienen derecho

a que nadie extraño a ellos mismos (o a sus representantes) sea quien decida cuál es

su marco de l ibertad: en suma, qué conductas son lícitas o i l íci tas. Los ciudadanos,

antes de haber cometido un hecho delict ivo, deben poder conocer que éste es un

hecho penalmente i l íci to y que, de cometerse de manera culpable, dará lugar a una

determinada responsabil idad penal. El principio de legalidad conlleva en Derecho

Penal la reserva absoluta de ley penal en cuanto a la creación y definición de los

del¡tos y al establecimiento de las penas, sin que sea posible su desarro¡lo medtante

reglamentos o normas emitidas por el Poder Ejecutivo. En térm¡nos del art. 1 del

código Penal (cP):

"7. No será cast¡gada n¡nguna acc¡ón n¡ om¡s¡ón que no esté prevista como del¡to o

falta por Ley anteior a su perpetrac¡ón."

Y según el art. 10 CP:

"Son dell¡os o faltas las acc¡ones y omisiones dolosas o ¡lmprudentes penadas pot la

Lel'.

Además, las leyes penales no pueden interpretarse de forma extensiva, abarcando

más casos o situaciones que las estrictamente previstas en el¡as (art.4.1CP).

El pr¡ncipio de legalidad penal también se manifiesta en garantías judiciales (art. 3.1

cP):

"No podtá ejecutarse pena n¡ med¡da de segur¡dad s¡no en v¡ftud de sentenc¡a fime

d¡ctada por el Juez o Tr¡bunal campetente, de acueño con las leyes paocesales .

El principio de legalidad penal también implica que una m¡sma pers;na no puede ser

castigada o juzgada dos veces por los mismos hechos, aunque sí es compatible la

sanción penal con la sanc¡ón administrativa.
. El pr¡ncip¡o de culpabil¡dad (e ¡mputac¡ón subjet¡va). Para que exista

responsabil idad penal no basta con constatar que se ha realizado un hecho, sino que

es preciso además que concurra dolo (intención) o imprudencia (falta de cu¡dado). Si

no hay dolo o ¡mprudencia, no habrá responsabilidad penal (art. 10 CP). Hay
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determinadas circunstancias en las que se entiende que jurídicamente el'imputado no

es penalmente culpable de ciertos hechos:

" Sujetos¡nimputables:

. Menores de edad.

. Quienes padecen una anomalía o alteración psíqu¡ca.

. Quienes sufren altefaciones en la percepción.

. Quienes se hallan en un estado de trastorno mental transitorio.

o Circunstancias de inexigibil idad:

. ¡/iedo insuperable.

. Otras cúcunstanc¡as.

. El princ¡pio de human¡dad. Están prohib¡das las penas y tratos ¡nhumanos o

degradantes, esto es, contrar¡os a la dignidad humana (an. 15 CE). Son penas

inhumanas y degradantes las dirigidas simplemente a causar sufr¡mientos o

humillac¡ón, como penas corporales y aquellas que puedan ser consideradas

constitutivas de tortura. Además, la or¡entación resoc¡al¡zadora es la que que debe

presidir la ¡ntervención penal: las penas no han de'entrañar la separac¡ón de la

sociedad del condenado y debe aprovecharse la ejecuc¡ón para tratar de ir superando

su "desocialización", fomentando la comun¡cación del preso con el exterior, la

asimilación de la de dentro a la de fuera y facilitando su adecuada y progresiva

reincorporación a ¡a vida en libertad.

3,1.2.- Las leyes penales,

Las leyes se componen, normalmente, de dos elementos:
. El precepto o supuesto de hecho, que define las conductas puniblesr el delito y, en

algunos casos, las c¡rcunstancias de peligrosidad delautor.
. La sanc¡ón: las consecuencias jurídicas.

Las leyes penales que contienen el supuesto de hecho y la consecuencia jufídica se

llaman leyes completas. Ejemplo de una norma completa, es la contenida en el art. 138 CP,

que regula el homic¡d¡o: el que mata¡e a otro (supuesto de hecho), será cast¡gado con la
pena de pris¡ón de diez a quince años (consecuencia jurídica).

Sin embarqo, junto a las leyes completas se encuentran otras leyes penales

¡ncompletas, una de sus modalidades es la ley penal en blanco, que son aquellas que,

excepcionalmente, no expresan por completo los elementos específicos del supuesto de
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hecho (no describen en su totalidad las acciones prohjbidas), sino que se reinlen a orras
normas o disposiciones. Ejemplo, el del i to de contaminación ambiental (art. 325 Cp)l
''conttav¡n¡endo las Leyes u o¿Ias d¡.!^posiciones de carácter genera! prctectoras del med¡o
ambtente".

En este caso, vemos que tenemos que acudir a ofas normas, que no son penales,
s¡no adm¡n¡süativas, para entender qué está penalmente castigado o no, lo cual genera un
problema de jerarquÍa de normas, ya que la norma que determina el supuesto de hecho
penaf puede ser una norma de rango ¡nferior a la ley (,o¿ras dispos¡b¡ones de caráctel
general') y ello vulneraría el principio de legalidad penal, y Ia falta de certeza de la ley penal,
al tener que buscar la d¡sposición que la complementa. En cualquier caso, el Tribunal
Constitucional consideÍa que no existe jnfracción del principio de legalidad cuando en ¡a ley
penal queden suficientemente determinados los elementos esencia¡es de la conoucia
punible, remit¡éndose a otras normas (de rango legal o regjamentario) para aspecros
colaterales o no nucleares de la misma.

3.2.- La ¡nfracción penal: del¡tos y faltas.

Desde un punto de v¡sta formal, el delito es la infracción de una norma penal. Sólo
es delito la conducta que infringe lo dispuesto en la Ley pena¡j el Código penal u otras leyes
penales.

No obstante, decir que es deli to lo que la ley penalseñale que es del¡to, no sumtnrstra
mucha información acerca de sus características reales. Entre los numerosos Inrentos oe
definir el delito desde una persp¿ct¡va mater¡al, destaca aquella concepción que ident¡fica la
¡nfracción penal con la conducta soc¡almente dañosa (nocividad social). partiendo de este
concepto de nocividad social, el Derecho penal mode¡no considera ant¡jurídicos o ¡niustos
aquellos comportam¡entos que atacan de manera espec¡almente grave a los bienes jurídicos
drgnos y necesitados de la paotección penal.

Sabemos ya que, en razón del principro de legalidad, la única vta d; defin¡c¡ón de los
comÉortam¡entos injustos es a través de la ley penal. Ésta realiza esta funcjón mediante la
construcción de t¡pos penales, es decir, modelos (negativos) de conducta que tos
ciudadanos deben evitar y en los que, abstrayéndose de las particularidades de los casos
concretos y tratando de comprender el mayor número de conductas similarmente atentatorjas
del bien jurídico que desea proteger, la ley trata de recoger aquellas características
esenciales que denotan la injusticia, Ia dañosidad social de la conducta en cuestión.
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Por tanto, si tenemos en cuenta que sólo los comportamientos humanod antijurídicos

pueden ser la base de los hechos delict ivos y que éstos han de encontra¡se contenidos en un

tipo penal, cabría comenzar por definlr la infracción penal como un comportamiento

humano típ¡co y ant¡jurídico.

La responsabil idad penal es, con todo, una responsabil¡dad personal y no queda

satisfecha con la mera real¡zación de una conducta típica y antijurídica. Se prec¡sa, además,

que la conducta sea culpable. Al juicio de desvalor que incide sobre el componam¡ento

m¡smo, ha de añadirse el reproche personal derivado de la atribución al autor como un hecho

propio del acto genefalmente desaprobado. Esto es posible, conforme a la concepcion más

extendida, cuando el sujeto, capaz de entendimiento y voluntad, pudiendo haber obrado de

otro modo, acabó dir igiendo su comportam¡ento en el sent¡do prohibido por la norma. El

comportamiento humano típico y antijurídico, para ser efectivamente fuente de

responsabil idad penal, ha de ser también un componam¡ento culpable.

Finalmente, es preciso que sea punible, esto es, suscept¡ble de manera efectiva de la

imoosición de una oena.

Se llega así a un concepto mixto (material-formal), del,delito o infracción penal. Este

se define desde una perspectiva dogmática como un

Comportam¡ento humano Típico, Ant¡¡uríd¡co, Culpable y Punible.

3.2.1.- Componamiento humanc.

EI primero de los elementos esenciales del delito es el componamiento humano o

acción. De entre todos los hechos del mundo, sólo los comportamientos humanos pueden

constituir del¡tos. Una comportamiento humano se caracteriza, en panicular, por su

contro¡abil¡dad, de aquí que los estados de inconsciencia, sueño, etc., no perm¡ten hablar de

"componamientos humanos".

Por otro lado, sólo se pueden castigar comportamientos efernos, no pensam¡entos,

intenciones o dispos¡ciones personales que no hayan encontrado una suficiente

exteriorización.

Sólo comportamientos suscept¡bles de control a través de la voluntad humaha

pueden tener relevancia penal. La infracción penal presenta, con todo, dos modalidades:

. La infracción intencional ldolosa).

. La ¡nfracc¡ón ¡mprudente.

La infracción imprudente se caracteriza por la ausenc¡a de intención dirigida a Ia
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comis¡ón del hecho delict ivo, que se prodüce por la falta de di l igencia. '  pe¡o, en el
comportam¡ento imprudente, por definición, el sujeto podía haber evitado la realización del
deli to si,  voluntariamente, hubiera adoptado la di l igencia, el cuidado ex¡gjdo. E¡

componam¡ento fue, por tanto, voluntario, aunque no intencionalmente dir jgido a realizar el

deli to.

Puesto que el Derecho Penal sólo se ocupa de acc¡ones suscept¡bles de control a
través de la voluntad, no habrá compofamiento humano penalmente relevante cuando falte

esa posibilidad de control de la conducta por parte del sujeto. Esto sucede en tres grupos de

cas0s:

. Fuerza ¡rres¡st¡ble o mayor. La fuerza irresistible es un.acto de fuerza proveniente

del exterior que actúa materialmente sobre e¡ agente, anulando completamente su

voluntad. Si algu¡en es forzado por otra persona a realizar un derermlnaoo

comportamiento, sin que tenga ninguna posibilidad de resistirse a dicha fuerza, se

conv'ene en un mero instrumento de la voluntad de aqué|, por lo que no podrá ser
penalmente resDonsable.

Ejemplo: el que es arrojado a una p¡sc¡na y cae,sobrc un bañ¡sta at que h¡ere.

La fueÍza fís¡ca iftes¡st¡ble excluye la acción de Ia percona que es arrcjada,
porque supone ausencia de voluntad del fozado. No llegará, por tanto, a

cometer n¡ el conpoftam¡ento humano básico de un del¡to de les¡ones.
. Movimientos reflejos. En los movimientos reflejos, tales como vómitos, convu|stones

epilépticas o los movimientos instintivos de defensa, paralización instantánea por obra

de una ¡mpresión física o psíqu¡ca, no existe propiamente un control de lo sucedido
por parte de la voluntad del sujeto, por lo que no reúnen, desde el pr¡sma penal, las

características exigidas para comportamientos humanos que han de constituir Ia base

de cualquier ¡nfracción oena¡.

Por ejemplo, falta Ia acc¡ón desde un punto de v¡sta penal, cuando quien, en

una convulsión ep¡lépt¡ca, deja caer un val¡osa jarrón qúe tenia en ese

momento en /a mano, o qu¡en apa(ta la mano de una placa al rojo v¡vo

romp¡endo con ello un val¡oso jatón de ü¡stal (no cometen un delito de

daños).

No son, con todo, movimientos reflejos los actos en conocircuito, impulsivos o

explosivos. En el los la voluntad part icipa, aunque sea fugazmente. Por tanto, pueden

constituir componamiento humano desde el prisma penal. Esto, con independencia de
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que lo sucedido pueda desplegar sus efectos respecto de otros elementos esenc;ales

del delito, en particular la imputabil idad o culpabil¡dad.

Por ejeñplo, el atracador que, nev¡oso, apieta ¡nst¡nt¡vamente el gat¡llo al

obsevar un gesto equívoco de hu¡da o defensa en el cajerc del banco

. Estados de inconsc¡encia. También falta el comportamiento humano penalmente

requerido en los estados de inconsciencia tales como el sueño, el sonambul¡smo, la

embriaguez letárgica, etc. En estos casos los actos que se real¡zan no dependen de

la voluntad y, por consiguiente, no pueden considerarse acc¡ones penalmente

retevanrcs,

El comportamiento humano presenta bás¡camente dos modalidades:
. Conducta act¡va.

. Conducta pas¡va.

El Derecho Penal distingue, sin embargo, entre:
. Comis¡ón o acc¡ón: comportam¡ento act¡vo.

. om¡s¡ón: ausenc¡a del comportam¡ento esperado.

No es lo m¡smo comportam¡ento pasivo que omisión. El comportam¡ento pas¡vo

consiste en no hacer nada. La om¡s¡ón, por el contrario, consiste en no hacer aquello que se

esperaba, a lo que se estaba juríd¡camente obligado.

Quien omite una acción que está ob!¡gado a realizar, puede que no haga nada (no

presta socorro a una persona que ha sufrido un accidente de tráf¡co, se queda inmóvil) o, s¡n

embargo, hacer o segu¡r hac¡endo otra cosa (no presta socorro a una persona y contlnÚa

conduc¡endo). Al Derecho Penal lo que le ¡nteresa es que no se ha real¡zado el

comportamiento esperado (en el ejemplo, prestar el socorro al accidentado), por lo que desde

el prisma penal, habrá habido una omisión, a pesar del comportamiento activo.

. 3.2.2.- La t¡p¡c¡dad.

Para llegar a ser delictivo, el comportamiento humano debe ser típ¡co, esto es, debe

encontrar perfecta cab¡da en alguna de las descripc¡ones que de las conductas punibles

, real¡za la ley penal en alguno/s de sus anículos.

Cuatro modal¡dades delict¡vas resultan de la definic¡ón legal del delitol
. Los delitos dolosos:

o De comisión.
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o De omisión.

t  t  ñc  . l o l i t ñe  imñ r " . l oñ roc

ó De comisión.

o De omision.

No son ¡dénticos los requisitos que han de concurrir para afirmar Ia presencia de un

deli to doloso o de un del¡to imprudente. Tampoco coinciden los elementos a tener en cuenta

para aceptar la tip¡cidad de un hecho omisivo o de comisión.

a) Tipos dolosos de com¡s¡ón.

Dos son los aspectos a examinar en cualqu¡er tipo penal:

. El aspecto objetivo (tipo obielivo). En el tipo objetivo se define e¡ comportamiento

en su ven¡ente externa. Si es un movimiento corporal, en qué consiste ese

movimiento corporal, quiénes son los sujetos, el objeto, qué resultado, etc. En

def¡nitiva, se incluyen todos los elementos de naturaleza objetiva que caracterizan al

delito en cuestión. La conducta típ¡ca es el núcleo del tipo penal, pues describe la

acción u om¡sión en que consiste el particular hecho,delictivo. Hay delitos que sólo

consisten en la realización de un determinado componamiento ldel¡tos de mera

activ¡dad) (p.e. conducir por la vía pública). Otros requieren que al componamtento le

siga un resultado (delitos de resultado) (p.e. delito de homicidio: matar a algu¡en).

La mayor parte de las veces el resultado se describe a través del verbo típico. Otras

veces la descr¡pción es r:nás compleja: no basta con la producción de un resultado,

sino que es preciso que ese resultado se cause mediante la util¡zación de

determinados med¡os o formas de componamiento.
. El aspecto subjel¡vo (t¡po subietivo). El ámb¡to subjetivo del tipo de los delitos

dolosos se encuentra constituido por:

ó El dolo. Dolo es el conocimiento y la voluntad de realizar un determinado delito.

. ó Los elementos subjet¡vos del injusto. En algunos delitos especfficos, además

del dolo, se requiere la presenc¡a de especiales elementos de carácter subjetivo,

que suelen consist¡r en especiales tendencias, f¡nal¡dades, intenciones o motivos

que el leg¡slador exige. Por ejemplo, en el del¡to de huno es prec¡so, además del

dolo, elánimo de ¡ucro.
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b) T¡pos imprudentes

El t ipo imprudente se construye sobre los mismos elementos que el t ipo objetivo del

delito doloso, si bien añade algunas características. ¡,4ientras que el delito doloso supone Ia

realización del tipo objetivo con conocimiento y voluntad, en el del¡to ¡mprudehte el sujeto

no qu¡ere realmente cometer el del¡to, pero lo realiza por su actuac¡óh descuidada, por

inobservancia del cu¡dado deb¡do.

La ¡nobservancia del deber de cuidado, la falta de la di l¡gencia debida, constituye, por

tanto, el punto de referencia obl¡gado delt ipo del deli to imprudente.

También son rasgos esenciales del deljto imprudente la previsibil¡dad y la evitabilidadl
. Previs¡b¡l¡dad. No puede haber imprudencia, en efecto, si el resultado producido

debido a la falta de cuidado no era previsible.

. Ev¡tabil idad. Tampoco se considera suscept¡ble de sanción el del i to imprudente si,

pese a haber actuado cuidadosamente, se hub¡era producido el resultado típ¡co, es

decir, era ¡nevitable.

El vigente Cód¡go Penal sólo castiga las acciones u omisiones imprudentes, cuando

expresamente lo disponga la Ley (art. 12 CP). No cabe,, por tanto, construir delitos

¡mprudentes de todos los deli tos dolosos a los que se refiere el Código Penal.

El Código Penal españo¡ dist ingue dos clases de imprudenc¡a:
. La ¡mprudencia grave es la única que puede dar lugar a delitos (infracciones penales

graves y menos graves, no faltas). Se considera como el cuidado, la di l igencia, la

atenc¡ón que puede exigirse al menos cuidadoso, atento o d¡ligente.
. La ¡mp¡udenc¡a leve no puede dar lugar a delitos, sino sólo a ¡as faltas contra las

personas prev¡sias en el art. 621 CP Supone la infracción de normas de cuidado no

tan elementales como las vulneradas por Ia imprudencia grave, normas que

respetaría no ya el ciudadano menos di l¡gente, s¡no uno mucho más cuidadoso.

c) Los t¡pos penales om¡sivos.

El Derecho Penal no sólo contiene normas Drohjb¡tivas, sino también normas

¡mpe¡ativas que ordenan acc¡ones cuya omisión puede ser punible.

Cuando un deli to es de omisión, han de concurrir los elementos ya analizados delt ipo

objetivo y subjetivo de los delitos dolosos o, en su caso, ¡mprudentes, y, además, se precisa

controlar diversos aspectos adicionales:
. Situac¡ón típica: en primer lugar, que concure ¡a situación a la que el Derecho Penal
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liga la obligación de actuar.

Por ejemplo, en eldel¡to de om¡sión del debet de socoro (aft. 195 Cp), que el
sujeto se encuentta ante una peÍsona desamparada y en pel¡gto manif¡esto y

grave.

Om¡s¡ón del actuar esperado: en esa situación deberá om¡t¡rse el actuar esperado

por la ley penal.

Por ejemplo, la prestac¡ón del socorro.

Capac¡dad de acc¡ón: la omisión sólo será típica si el sujeto era capaz de acción.

Por ejemplo, la peBona que sufrc una grave parális¡s no puede omitt la

salvac¡ón de otra percona que se es¿á ahogando en el río, potque no t¡ene
pos¡b¡l¡dad de echarse al agua para satva a.

d) Del¡tos de com¡sión por om¡s¡ón.

Hay veces en qúe la omisión es la fo¡ma de realizac¡ón de un determinado resultaoo.

Pot elemplo, nadie duda en cons¡derat un del¡to de hom¡c¡d¡a el

componan¡ento de la madre que, pud¡endo al¡¡4entarlo, deja moir de hambre

al rcc¡én nacido.

En estos casos, el repaso de los elementos propios del tipo de omisión antes

explicado no basta para af¡rmar la adecuación típica; es prec¡so que concurran dos
requisitos, junto a la relación de causalidad, propia de los deli tos de resultadol

. Equ¡valehcia con el actuar: que la omisjón equivalga valo¡ativamente (,según el

sentido deltexto de la Ley" dice el Código penaD a un hacer activo, a su causac¡ón.
. Posic¡ón de garantei que el sujeto tenga la obligación de ¡mpedir la producción del

resultado, en v¡rtud de "un especial deber jurídico,,, que le convierte en garante de que

no se produzca el ¡esultado.

Atal efecto, se equiparará Ia omisión a la acción (art. 11 Cp):

Cuando exista una específica ob¡¡gación legal o cohtractual de actuar Uno puede

encontrarse en posición de garante, porque así lo establezca la ley o porque haya
asum¡do el citado deber especial a través de un contfato.

Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurídicamente

protegido, mediante una acción u omisión precedente. Puede derivar su Dosición de
garante de la llamada ¡njerencia o actuar pel¡groso p¡ecedente. euien con su
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actuar ha dado lugar a un peligro inminente de un resultado penalmerte relevante,

t iene la obligación de hacer todo ¡o pos¡ble para impedir la producción de dicho

fesultado.

Por ejemplo, qu¡en hace fuego en el basque para preparar com¡da, t¡ene la

obl¡gac¡ón de procurar que el fuego no degenerc en el ¡ncend¡o del bosque,

rcspond¡endo del ¡ncend¡o en caso cle que se pÍoduzca, s¡n que él trate de

ewtano.

e) Causal¡dad.

Al ¡gual que sucede en la responsabilidad civil, para que se impute objetivamente un

resultado (por ejemplo, la muerte de una persona) a alguien, debe exist ir un nexo causal. La

exigencia de un nexo causal entre una acción y un resultado, por elemental que parezca esta

idea, fue un gran avance cuando se formuló, a med¡ados del siglo XIX, en Alemania, para

superar las fundamentac¡ones puramente mágicas, metafÍsicas o irrac¡onales de Ia

responsab¡l idad penal. Así, desde entonces, la acción y el resultado han de estar unidos por

una relación causa-efecto, en el que la causa es la acción y el efecto el resultado.

Establecida ¡a necesidad conceptual de la relación de causalidad, lo siguiente era

determinar la forma de detefminar d¡cha relación. Actualmente, se acepta mayoritariamente

que se debe diferenc¡ar entre la determ¡nac¡ón de la causalidad (para la que se utiliza la

teoría de la equivalencia de las condiciones, según una ley causal natural) y la cuestión de

s¡ una causa es o no relevante pala el Derecho penal (imputac¡ón).

Cienamente, toda cohd¡i¡ón es causa de un resultado en sentido natural o lógico,

ya que la teoría de la equ¡valenc¡a de las cohdic¡ones no permite separar como

irrelevantes las contribuc¡ones al hecho que están muy alejadas del momento de la acción.

S¡n embargo, aplicando estrictamente la teoría de la equivalencia de las condiciones, la

búsqueda de fa causa última nos llevaría a un 'nterminable "¡egressus ad ¡nf¡n¡tum", aindagaa

la causa de la causa, que a su vez sería causada por otra, y aun podríamos regresar más

allá, en últ ima instancia, al origen de la espec¡a humana, causa últ ima de todos los resultados

que diar¡amente se producen como consecuencia de acciones humanas. Así, como d¡jo

Binding (1919), "todo el mundo es culpable de todo".

Por tanto, esta determinación de la causalidad natural, desde un punto de v¡sta

jurídico, debe ser l imitada con ayuda de criterios ju¡ídicos o normativos, que permitan

del¡mitar la parte de la causal¡dad natural que es jurídicamehte relevante.
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causalidad) no se puede sostener la imputación objetiva, así como que ésta no coinc¡de

necesariamente con la causalidad natural. De esta manera, sólo es admisible establecer la

relación entre la acción y el resultado cuando la conducta haya creado un peligro no

permitido, es decir, jurídicamente desaprobado y el resultado producido haya sido la

concreción de dicho peligro. En este marco, la verificación de la causalidad natural será

condición necesaria, pero no suficiente, para la atr ibución del resultado. Por consiguiente,

tendremos que verif icar si concuren estos dos n¡veles de imputación:
. Causal¡dad natural. La acción u omisión es una condición sin la cual el reslr l tado no

se habría producido, conforme a criterios naturales que proporcionan las reglas de la

ciencia o de la experiencia (teoría de la equivalencia de condiciones o "condic¡lo s/¡le

q¡.¡a ¡¡on"). Se puede afirmar una relac¡ón de causal¡dad entre acc¡ón y resultado

si, suprim¡da mentalmente la real¡zac¡ón de la acción, d¡cho resultado no se

hub¡era produc¡do. Lo primero que debe ser comprobado, antes de imputar un

determinado iesultado a una acción agresiva, es si ésta es idónea, en virtud de una

ley natural científ¡ca, para producirlo- Naturalmente, se trata de una cuestión cuya

solución, como cualquier otra de hecho, queda confiada a la conciencia del Tribunal,

pero éste no puede formar iu¡cio al respecto, s¡no sobre la base ale una

constatac¡ón per¡c¡al o c¡entíf¡ca garant¡zada por cohoc¡mientos espec¡alizados.
. lmputación obiet¡va. Causar un resultado, en sentido natural, no significa aun que

pueda ser imputado el resultado al autor del hecho desencadena¡te. Para el lo, se

debe realizar un juicio de valor a raíz delcual se pueda afirmar que:

o La acción del autor ha creado un peligro jurídicamente desaprobado para la

produccion del resultado. eslo es. si:
'  Origina un riesgo no permit ido.

. Aumenta ilícitamente un riesgo perm¡tido. En ia teoría del ¡ncremehto del

r¡esgo, se afima la imputación objetiva cuando la conducta del sujeto haya

incrementado la probabil idad de producción del resultado, comparándola con

el peligro que es aceptable dentro del riesgo permitido.

No se considera que se haya creado un peligro jurídicamente desaprobado

cuando se trate de:
. Riesgos permit idos.

. Casos de disminución del r¡esgo, en los que e¡ autor obra causalmente
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respecto de un resultado realmente ocurr¡do, pero evitando'a la vez la
producción de un resultado más perjudicial.

r Supuestos de ruptura de la imputación objetiva:
. Princip¡o de confianza: no se imputarán objet¡vamente los resultados

produc¡dos por quien ha obrado confiando en que otros se mantendrán

dentro de los lím¡tes del peligro permitido.
. Prohibición de regreso: refer¡do a condiciones previas a las realmente

causales, puestas por quien no es garante de la evitac¡ón de un resultado.
ó Que el r¡esgo (no permit¡do o incrementado) creado por la acción sea el que se

real¡za en el resultado. Este criter¡o o requisito no se cumple, y por tanto no sé
podrá imputar e! resultado, en estos casos:
r R¡esgos concurrentes para Ia producc¡ón del resultado, cuest¡ón en la que

habrá que estar al riesgo que decid¡damente lo realiza.

Autopuesta en pel¡gro o pr¡ncip¡o de la propia responsab¡l¡dad (asunc¡ón

del riesgo), esto es, cuando Ia víctima se expone a un peligro que proviene

directamente de su propia acción, con lo que la real¡zación del resultado es

concreción de Ia peligrosa conducta de la propia víctima que ha tenido una
intervención decisiva.

Teoría del ámb¡to de protecc¡ón de la norma, es dec¡r, no habrá imputación

del resultado cuando éste no sea uno de los que se pretenden imped¡r con la
indicada norma. ErJ otras palabras, la norma que ¡mpone los deberes pretende

ev¡tar ciertos resultados, cuando el resultado no es uno de ellos, s¡gnifica que

se encuenka fuera de su ámb¡to de protección y, consecuentemente, debe
negarse la ¡mputación de dicho resultado

Teoría de la ev¡tabil¡dad, conforme a la cual habrá que preguntarse qué

hubiera sucedido si el sujeto hubiera actuado conforme a la.norma, conforme
a un análisis "ex ante". Si el resultado se hubiera producido igualmente,
aunque el sujeto hubiera cumplido con la norma, habrá que negar la
imoutación ob¡et¡va del resultado.

3.2,3,- La ant¡iurid¡c¡dad.

La definición de deli to, recordemos, es todo componamiento humano típico,

antturídico, culpable y punible. Pues bien, abordemos ahora a qué se refiere con
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"antijurídico". El término antijuridicidad expresa la contradicc¡ón entre la conducfa real¡zada y

lo que exige el ordenamiento jurídico. No habrá anti juridicidad en aquellos hechos que

perm¡te o autoriza el ordenamiento jurídico (causas de just¡f¡cac¡ón), como:
. El actuar en cumplimiento de un deber o en el ejerc¡cio legít imo de un derecho,

oficio o cargo- La unidad del ordenamiento jurídico obliga a que el hecho no sea

anti jurídico, s¡ alguien tenía legít imo derecho a realizarlo o s¡ estaba obligado por un

deber o por su oficio o cargo.
. La legít¡ma defensa. Cons¡ste en una actuación en defensa de la persona o

derechos propios o ajenos (art. 20.4 CP). Para que efectivamente concula la legítima

defensa, deben darse los siguientes requisitos:
o Agresión ilegítima.

o Necesidad rac¡onal del medio empleado para impedir o repeler la agres¡ón.

o Faka de provocación sulicienre por pane del deiensor.

. El estado de neces¡dad. Cons¡ste en lesionar un bien jurídico de otra persona o

infringir un deber, con objeto de evitar un mal propio o ajeno. Para que ex¡sta estado

de necesidad, es preciso que concufran una serie de pÍesupuestos:

o Situación de neces¡dad absoluta propia o ajena. Debe darse una situación de

confl icto entre dos bienes jurídicos, en la que la salvac¡ón de uno de el los exige el

sacrific¡o del otro.
o Proporcional¡dadr el mal causado no ha de ser mayor que el que se pretende

evrtar,
o No provocación intenc¡onal de la situación de necesidad por el sujeto.

o No obl¡gac¡ón de sacr¡f¡carse: que el necesitado no tenga por su ofic¡o o cargo,

obligación de sacrificarse.

Un ejemplo de estado de neces¡dad es el llamado hutto famél¡co: qu¡en está

sufr¡endo ¡ntensamente de hatnbÍe y coge una fruta de una prop¡edad ajena

para al¡mentaEe.

3.2.4.- La culDab¡l¡dad.

La culpabil idad, también dénominada reprochabil idad, es la censura que se hace al

sujeto por el mal ejercicio de su l ibertad, concretamente, por la no adecuación de su

comportam¡ento a la norma, cuando podía y debÍa hacerlo_ Para poder afirmar Ia culpabilidad

de una persona que ha cometido un hecho típico y anti jurÍdico, es necesario que concurfan:
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La ¡mputab¡l¡dad. Existe cuando el sujeto es capaz de comprender Ia i l ici tud de los

hechos y de actuar conforme a esta comprens¡ón. Quien carece de esta capacidad,

bien por no tener la madurez suficiente (menores de edad), bien por sufr ir graves

alteraciones psíquicas, no puede ser declarado culpable y, por consiguiente, no puede

ser responsable de sus actos, por más que éstos sean típicos y antUurídicos.

El conocim¡ento de la anti juridic¡dad. Para ser culpable, el sujeto debe ser

consciente de la antijur¡d¡cidad de su comportamiento. No se tfata de que deba tener

en el momento del hecho un conocim¡ento exacto y actual de que su hacer está

prohibido; basta con un conocimiento "eventual", con que, de acuerdo con su

formación, nivel cultural, etc., se represente d¡cha ¡l¡c¡tud como posible y, a pesar

de el lo, actúe.

La ex¡g¡bil¡dad. Si en la situación en la que se encontraba, no cabía exigir al sujeto la

realización de otra conducta, no puede haber culpabil idad. La inexigibi l idad puede

ocurrir en determinados casos:

o Estado de necesidad disculpante: cuando los males que entran en conflicto son

de igual valor. Por ejemplo, cuando t iene que eleg¡r entre salvar la vida a una de

las dos personas en peligro.

o Miedo insuperable (art.20.6 cP).

o Encubr¡m¡ento entre par¡entes (art.454 CP).

3.2.5,- Pun¡bi l idad.

Existen casos en que, aun concurriendo un comportamiento típico, antijurídico y

culpable, no es posible imponer una pena. Esto sucede cuando concurren:

. Condic¡ones objet¡vas de punibi l¡dad.

Pot ejemplo, el requeim¡ento prev¡o o sanc¡ón adm¡nistrat¡va en el del¡to de

d¡scr¡minac¡ón laboral (art. 314 CP), Ia prev¡a declarac¡ón de quiehta, concurco

o súspens¡ón de pagos en el del¡to prev¡sto en el aft. 260.1CP, etc.

'  Excusasabsolutor¡as.

Pot ejemplo, el arf.268.1CP ex¡me de responsab¡l¡dad cr¡m¡nal(pero no de la

c¡v¡l) a los cónyuges y pañentes poÍ los delitos patr¡mon¡ales sin violenc¡a o

¡nt¡m¡dac¡ón que se produzcan entre ellos.
. lnmun¡dadespersonales.

Por ejemplo, la pesona del Rey es ¡nv¡olable y no está sujeta a
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responsab¡l¡dad (aft. 56.3 CE). Los parlamentar¡os son ¡nviolahles pot las

op¡n¡ones que emitan en el ejerc¡c¡o de sus caryos: además, parc persegu¡rlos

penalrnente, sa/yo en supues¡os de flagrante del¡to, es prec¡so sol¡c¡tat el

supl¡cato o a la Cámara legislat¡va a la que peftenezcan.

3.3.- Formas ¡mperfectas de ejecución.

Según el art. 6I CP "cuando la ley establece una pena, se enüende que la tmpane a

/os autores de Ia infncc¡ón consumada". Hay infracción consumada cuando se atcanza ei

resuhado previsto por el correspondiente tipo del¡ctivo (por ejemplo, matar, lesionar, etc.).

El Código Penal no sólo castiga el del i to consumado, sino también:
. Determ¡nados actos preparator¡os. En Derecho Penal "el pensamieñto no

delinque", y, para que surja la responsabil idad penal, es preciso que ese pensamiento

comience a exter¡orizarse, que de una fase interna, se pase a la fase externa por lo

menos de preparación del hecho delict ivo. E¡ Código Penal contempla cuatro

modalidades de actos preparatorios generalmente susceptibles de dar origen a

responsabilidad por manifestar, de manera inequívoca, la presencia de una resolucjón

criminal:
ó La consp¡rac¡ón: cuando dos o más personas se concienan para su elecucion y

dec¡den ejecutarlo.
o La propos¡ción: quien ha fesuelto cometer un delito ¡nv¡ta a otro u otros a

ejecutarlo, con independencia de sifinalmente acepta¡ o rechazan Ia pfopuesta.
o La provocac¡ónt consiste en incitar directamente a la perpetración de cualquier

deli to, por medio de la ¡mprenta, la rad¡odifusión o cualquier medio de eficacia

semejante que facilite la public¡dad, o ante una concurrencia de personas. A

diferenc¡a de ia proposición, quien provoca no quiere cometer el del i to por sí

m¡smo. S¡ comienza la ejecuc¡ón, se castiga como inducc¡ón al delito (art. 18.2

cP).
o La apología: es considerada una forma de provocac¡ón y consiste (an. 18.1 Cp)

en "la expos¡c¡ón, ante una concuÍenc¡a de pefsoras o por cualqú¡et ned¡o de

d¡fus¡ón, de ¡deas o doctt¡nas que ensalcen el ü¡men o enalbzcan a su autof.

Sólo es punible si, "pot su naturcleza y c¡rcunstanc¡as, const¡tuve una ¡nc¡tac¡ón

d¡recta a coñeter un del¡to".

En cualquier caso, los actos preparatorios sólo se castigarán cuando lo prevea
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especialmente la Ley (arts. 17.3 y 18.2 CP).
. La tentat¡va del del¡to. Con cafácter general, el Código Penal permite intervenir

penalmente desde el mismo momento en que comienza la ejecución de un hecho

delictivo: desde que se intenta su realización. Sólo en las faltas (que no sean contra

las personas o el patrimonio) se limita el cast¡go a los casos de consumación. En la

tentativa, el culpable pasa de la preparación a la ejecución, esto es, comienza a

realizar verdaderos actos de ejecución del hecho delictivo, pero

o o bien no logra tefminar la ejecución contra su voluntad,

o o bien, aun cuando realice todos ¡os actos ejecut¡vos que se encuentran en su

mano, el resultado delictivo no acaba de producirse por causas diversas a su

desist imiento voluntario.

3.4.- Personas cr¡m¡nalmente resDonsables.

Dos son las formas generales de intervención en un hecho delictivo:

Como autor. Son autores "qu¡enes real¡zan el hecho por sí solos, conjuntamente o

por med¡o de otro del que se s¡ruen como ¡nsttumento" (aft.2a cP).

Como partícipe. Partícipe es el que contr¡buye al hecho de otro, intelectual o

materialmente. La contribución ¡ntelectual se denomina ¡nducción; y ¡a contribucion

material es la apoftada por los cooperadores. Respecto a los cooperadores, el

Código Penal d¡stingue entre:

o Cooperadores necesarios: cooperan a la ejecución del delito "con un acto sir e/

cual no se habtía efectuado" (aft.28.b CP). Se castigan con la misma pena del

autor.

o cooperadores no necesar¡os o cómpl¡ces: aquellos que no siendo

cooperadores necesarios, "cooperan a Ia ejecuc¡ón del hecho con actos anter¡ores

o simul¡iíneos" (af. 29 CP). Reciben una pena inferior a los auto¡.es.

3.4.1.- La respohsab¡lidad penal de los adm¡n¡stradores y representantes.

El Código Penal establece que "el que actúe como adm¡n¡strador de hecho o cle

derccho de una persona juríd¡ca, o en nombre o Íepresentac¡ón legal o voluntaia de oto,

Íesponderá personalmente, aunque no concurran en él las cond¡ciones, cualidades o

relaciones que la correspond¡ente f¡gura de del¡to o falta requieta pata podet ser sujeto act¡vo

del m¡smo, s¡ tales cicunstanc¡as se dan er¡ la ent¡dad o persona en cuyo nombÍe o
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teptesentac¡ón ohrc" (art. 31.1 CP).

S¡ bien el concepto de administrador de derecho no plantea mayor dif icultad, pues

basta con remit irse en cada caso a la legislación mefcanti l ,  por administrador de hecho la
jurisprudencia viene entendiendo tanto aquél en el que concurra alguna irreqularidad de su

s¡tuación jurídica (por haber caducado, resultar defectuoso o no haber aceptado o inscr¡to el

nombramiento), como aquél que adopta e impone las decisiones de la gestión de una

sociedad, qlr ien de hecho manda o gob¡erna desde la sombra, esto es, quien de facto ejerce

el mismo poder de dec¡sión que el administrador de de¡echo.

3.4.2.- La responsabil¡dad pehal de las personas jurídicas.

El principio de que las personas jurídicas no pueden incurrir en responsabil idad penal,

y que, como mucho, los hechos cometidos a través de la persona jurídica o en su seno han

de ser, en su caso, imputados a quienes asumen la direcc¡ón, administración o
¡epresentación de la misma (art. 31.1 CP), se va abandonando progresivamente, para dar

cabida al principio de responsabil idad penal de las personas jurídicas (empresas,

asociaciones, federaciones, clubes, fundaciones, etc.).

En el Código Penal español esta ¡nnovación se introdujo en el art. 31.bis.1 Cp:
.En /os supues¿os prevlstos er este Cód¡go, las persofras jurídicas serán
penalñente fesponsab¡es de los delitos cometidos en nombre o por cuenta de

las mismas, y en su provecho, por sus rcprcsentantes legales y admin¡stradorcs de

hecho o de deÍecho.

En /os mlsmos supuestbs, /as personas jurid¡cas serán también penatmente

¡esporsabres de los delitos coñetidos, en el ejercic¡o de act¡vidades soc¡ales y

pof cuenta y en provecho de |as mísmas, pot qu¡enes, estando someüdos a la

auto dad de /as personas fís¡cas menc¡onadas en el párraÍo anteúor, han pod¡do

rcal¡zar |os hechos por no haberse ejerc¡do sobre ellos el deb¡do contrct atencl¡das tas
con.)elas c¡rcunst¿ncias det caso

En cuanto al elemento del provecho, debe ser entendido tanto el provecho d¡recto
(obtención de un beneficio empresa¡ial) como el provecho ind¡recto (ahorro de un coste a

sabiendas de que se incrementa el r iesgo de un resultado delict ivo). En palabras de ¡a
Circufar 1/2011 de la F¡scalía General del Estado, "e/ proyecho de la soc¡edad no constituye

necesaiamente una paft¡da suscept¡ble de valorcc¡ón med¡ante una operac¡ón ar¡tmét¡ca o
un as¡enta contable, de modo que cualquier clase de ventaia a favor de Ia entidad cuñple
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del actuar en pÍovecho, por difíc¡l que pueda resultar su ttaduccíón a

euros .

Y ¿en qué cond¡ciones se podrá declarar responsable criminalmente a la persona

jufídica? Pues cuando 'se co,sta¿e /a com¡s¡ón de un delito que haya ten¡da que cometerce

por qu¡en ostente los catgos o func¡ones alud¡das en el apatTado anteior, aun cuando la

concreta persona física responsable no haya s¡do ind¡vidualizada o no haya sido

posible d¡ig¡r el proced¡miento contra ella" (art. 31.bis.2 CP).

La persona juríd¡ca responderá por los delitos cometidos por las personas físicas que

estén somet¡das a Ia autoridad de sus legales representantes o adm¡nistradores. Ello

incluye tanto a los empleados con los que se ha establecido una relación laboral, como a

cualquier sujeto que desarrolle una activ¡dad para la persona jurídica integrado en su ámbito

de domin¡o social, como puede suceder, por ejemplo, en los casos de comerc¡ales que,

aunque formalmente ostenten la cond¡ción de trabajadores autónomos, trabajan bajo la

autoridad de d¡rectivos de una persona juríd¡ca (y en muchas ocasiones en exclusiva para la

m¡sma), subcontratados, etc.

El requisito de que el del¡to se cometa en el ejercic¡o,de actividades sociales y por

cuenta y en provecho de la persona jurídica implica, de nuevo, que no todo hecho delict ivo

cometido en el seno de la empresa es susceptible de generar responsab¡lidad para la

persona jurídica, sino ún¡camente aquél en que el agente haya actuado pof cuenta de la

persona ¡uríd¡ca, en el eierc¡c¡o de las actividades que t¡ene encomendadas y en

provecho de la misma, aunque se trate de un provecho ¡nd¡recto.

Para que concurra la redponsabilidad de la persona ju¡ídica en este supuesto se

requiere, además, que el subord¡nado haya podido l¡evar a cabo el hecho del¡ct¡vo pof

no haber ejercido sobre él la persona juríd¡ca el debido control atendidas las concretas

c¡rcunstanc¡as del caso. Pero, ¿qué va a entenderse en la práctica por debido control? En

líneas generales, tres pueden ser los instrumentos con los que puede contar la empresa para

acreditar que se ha ejercido elsuficienre conrrolsobre elagente:
. lnstrumentos de prevención: dentro de este apanado podríamos situar los

denominados mapas de riesgos, los códigos de conducta, los llamados compl¡ance

programs (programas de cumplimiento de la legal¡dad), etc. En ellos, la empresa

analiza los riesgos penales en que puede incurrir en func!ón de su actividad, define

las normas y principios éticos por los que debe regirse el comportamiento de todos los

agentes de la empresa, y prohíbe expresamente aquellas conductas que puedan ser
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consideradas constitutivas de delito. La fina¡idad de tales instrumentos'es que todos

Ios agentes de la empresa asuman los valores que ésta deÍne, de modo tal que se

instaure entre los mismos una cu¡tura de respeto a la legalidad penal.
. Instrumentos de control: una vez definidos los riesgos y la ética de la empresa,

deben crearse instrumentos de control adecuados, internos y/o externos, que

superv¡sen de manera continuada el cumpl¡miento de la normatjva interna establec'da
para ev¡tar la comis¡ón de delitos en el seno de la empresa y evalúen la existencia de

nuevos riesgos. Dentro de estos instrumentos no sólo se encuentra el noÍ¡Dramtenro

de personal responsable de la supervisión, interno y/o externo, sino también medidas
que faciliten a los trabajadores de una empresa, por ejemplo, ¡a denuncia interna del

¡ncumplimiento de los códigos de conducta, siempre garantizando el anon¡mato del

denunciante.
. Instrumentos disc¡pl¡nar¡ost para asegurar el debido control del cumplimienro oe ¡as

normas de conducta establecidas por la empresa, puede implantarse un catálogo de

sanciones internas que afecten a empleados y d¡rectivos de los que aquéllos

dependen, de manera que éstos se involucrarán, a su vez, en el control sobre

aquéllos.

¿Qué delitos puede imputarse a las personas jurfdicas? únicamente puede exigirse

responsabilidad penal a una persona jurídica respecto de aquellos delitos en que

expresamente así se haya previsto en las dispos¡ciones del Libro ll del Código penal, que a
fecha actual son los s¡guientes:

' Delito de tráfico y trasplanie ilegal de órganos humanos (art. 156 bis Cp).
. Delito de trata de seres humanos (art. 177 bis CP).

. Delitos relativos a la prostitución y la corrupción de menores (arts. 187 a 189 Cp).
'  Deli to de descubrimienro y revelación de secretos (an. 197 Cp).
. Delitos de estafa (arts. 248 a 251 Cp).

. Delitos de insolvencia punible (arts. 257 a 261 Cp).

. Delito de daños informáticos (an.264 CP).

. Delitos relativos a la propiedad inteiectual e ¡ndustr¡al, al mercado y a los

consumidores farts. 270 a 288 Cpl
. Deli to de blanqueo de capitales (art.302 CP).

' De¡¡tos contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social (arts. 305 a 310 Cp).
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. Delitos de tráfico ilegal o ¡nmigración clandestina de personas (art. 318 bls Cp).

. Delitos contra la ordenación del territorio y el urbanismo (an. 319 Cp).

. Delitos confa los recursos naturales y el medio ambiente (art. 325 CP).

. Delito de establecimiento de depós¡tos o vertederos tóxicos (art.328 CP).

. Delito relativo a las radiaciones ion¡zantes (art.343 CP).

. Deli to de estragos (art.348 CP).

. Del¡tos de tráfico de drogas (ans. 368 y 369 CP).

. Del¡to de falsif¡cac¡ón de tarjetas de crédiro y débito y cheques de viaje (art. 399 bis

cP).
. Defiros de cohecho (afis. 4Ig a 427 CP).

. Delitos de tráfico de influencias (ans. 428 a 430 CP).

' Delito de corrupción en las transacciones comerc¡ales internacionales (an. 445 Cp).
. Del¡to de captac¡ón de fondos para el terrorismo (art. 576 bis CP).

Y ¿qué penas puede imponerse a las personas jurídicas?

. Multa por cuotas o proporcional.

.  D¡solución de la persona jurídica. La d¡solución produc¡rá la pérdida definit iva de su

personalidad jurídica, así como la de su capacidad de actuar de cualquier modo en el

tráfico jurídico, o llevar a cabo cualquier clase de actividad, aunque sea lícita.
. Suspehs¡ón de sus actividades por un plazo que no podrá exceder de cinco años.
. Clausura de sus locales y establecimientos por un pl¿¡zo que no podrá exceder de

cinco años.
. Proh¡bic¡ón de real¡zar en el futuro las act¡vidades en cuyo ejercicio se haya

cometido, favorecido o encubierto el del¡to. Esta prohibición podrá ser temporal o

définitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá exceder de quince años.
. Inhab¡litación para obtener subvenciones y ayudas públ¡cas, para contratar con

el sectof público y pa'a gozar de beneficios e incentivos fiscales o de ¡a Seguridad

Social, por un plazo que no podrá exceder de quince años.
. Intervenc¡ón judic¡al para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los

acreedores por el t iempo que se estime necesario, que no podrá exceder de cinco

años.
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3.5.- cohsecuencias iuríd¡cas der¡vadas del del¡to.

La pena es la consecuencia que t ienen los deli tos y faltas que se cometen, y t iene una

finalidad eminentemente preventiva, esto es, mediante la ¡mposic¡ón de una pena se

pretende que en el futuro no se vuelvan a cometer nuevos deliios o faltas.

El sistema de penas español recoqe una clasificación tripartita de las penas, segun

la cual las penas imponibles se dividen en:

. Privat¡vas de libertad.

ó Prisión. Su duración abarca desde los tres meses hasta los veinte años, salvo

excepcrones.
o Localizac¡ón permanente. Obliga al penado a permanécer en su domicilio o en el

Iugar que el Juez determine en la sentencia. fene una du¡ac¡ón que va desde un

día hasta se¡s meses.

" Responsab¡lidad personal subsidiaria por impago de multa. Si el condenado

no sat¡sface, voluntariamente o por vía de apremio, la multa impuesta, queda

sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privac¡ón de

libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas, que, tratándose de

faltas, puede cumplirse mediante localización permanente.

. Privat¡vas de otros derechos.

o Inhabil¡tación absoluta. Consiste en la privación definitiva de todos los

honores, empleos y cargos públicos que tenga el penado, aunque sean

eleclvos,

o Inhab¡litación especial para empleo o cargo público, profes¡ón, ofic¡o,

industr¡a o comercio, u otras actividades determinadas en este Código, o de

los derechos de patria potestad, tutela, guarda o curatela, derecho de sufragio

pasivo o de cualquier otro derecho.

Privac¡ón de la patr¡a potestad.

suspensión de empleo o cargo público.

Privación del derecho a conducir vehículos a motor y

Prúación del derecho a la tenencia y porte de armas.

Pr¡vación del derecho a residir en determinados lugares

Prohib¡c¡ón de aproximarse a la víctima o a aquellos

otras personas que determine el juez o tr ibunal.

ciclomotores.

o acud¡r a ellos.

de sus familiares u
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o Prohib¡ción de comunicarse con la víctima o con aquellos de sud fam¡liares u

otr¿¡.s personas que determ¡ne eljuez o tribunal.
o Los trabalos en beneficio de ia comunidad.

. Multa. La pena de multa cons¡ste en Ia imposic¡ón al condenado de una -

sanción pecuniaria o monetaria que va a las arcas públicas, no a¡ perjudicado (no

confundir con indemnizaciones por responsab¡lidad civil der¡vada de¡ delito). Hay dos

clases de mu¡ta:
o Días-multa. La cuantía se f¡ja en atención a la gravedad del delito (determinac¡ón

del número de días) y el valor de cada día se as¡gna por el juez o tribunal
atendiendo a la capacidad económica del condenado (mínimo de 2 € y máximo

de 400 € cada día). Por tanto, quien haya sido condenado a cuatro meses y

quince días de multa (135 cuotas) a razón de 2 € diar¡os, tendrá que abonar

un total de 270 €.
o Proporciona¡. La multa proporc¡onal se fija con arreglo a tres cr¡terios: en

pr¡mer lugar, al daño causado; en segundo lugar, al valor del objeto del

delito y, en tercer lugar, al beneficio reportado por éste.

Finalmente, no debemos olvidar que, cuando se ha comet¡do un delito o falta, a Ia
persona autora de los hechos se le condena, además de a la pena correspondiente, al

resarc¡m¡ento de los daños y perju¡cios civ¡les que haya producido la com¡sión del delito o

falta. Para que eljuez o tribunal del orden penal se pronuncie sobre Ia responsab¡l¡dad c¡vil

der¡vada del delito, debe juzgar que efect¡vamente existe una conducta del¡ctiva, pues en
c¿rso contrar¡o, la responsabilidad civil deberá plantearla el perjudicado ante los jueces o

üibunales del orden civil.
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3.6.- Responsab¡l¡dades penales en el ámbito de las activ¡dades gú¡adas en el

rned¡o natural.

Los delitos que más habitualmente se pueden cometer como responsables de

actividades guiadas en el medio natural, son:

Pftston oe .Lu a .15 anos

Prisión 1a 4 años

.:'. l 
Localización Permanente de

' .  mu l tade la2meses

Prisión de 6 meses a 3 años

Multa de 3 a 12 meses

Multa de 6 a 12 meses

6 a 12 días
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